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De los articulos 47, 65 y 66 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se
desprende la obligacién a cargo del Magistrado Instructor de emitir y notificar legalmente el
acuerdo de cierre de instruccién; tal actuacién da por concluida la instruccién o tramitacién del
juicio para ponerlo en estado de resolucién, constituyendo dicho cierre una formalidad que irroga
certeza, ya que quien estd a cargo de la instruccidn respectiva, sostiene que no hay cuestion
pendiente que atender. Asimismo, el auto de cierre de instrucciéon también implica la preclusién
para interponer los incidentes de incompetencia por materia, de acumulacién de juicios y de
recusacion por causa de impedimento, de conformidad con el articulo 39 parrafo segundo, de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, que establece que Unicamente se
podran promover hasta antes de que quede cerrada la instruccién, por citar algunas actuaciones
cuya oportunidad estd vinculada a la emisién del referido acuerdo de cierre. En tal virtud, la falta
del referido auto y su legal notificacién a las partes, se traduce en una violacién substancial del
procedimiento al no contarse con la manifestacién del Magistrado Instructor de que el juicio
efectivamente se encuentra en estado de sentencia; consecuentemente, ante su ausencia,
procede regularizar el procedimiento respectivo para efectos de que se subsane dicha omisién.
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